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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SAN ANDRÉS, ISLA.  

 

SIGCMA 

  
 
  

      

RADICACIÓN 22   88001-4003-001-2019-00065-00 

REFERENCIA Ejecutivo singular de mínima cuantía  

DEMANDANTE Lilia Esther  Cantillo de Watson 

DEMANDADO Maritza Endy Corpus Robinson 

 

INFORME 

Doy cuenta a Usted, Señora Jueza, con el proceso ejecutivo de la referencia, del memorial 

allegado por la demandante, a través de su apoderada judicial, por medio del cual solicita la 

entrega de los depósitos judiciales consignados en el Banco Agrario de Colombia por cuenta de 

este proceso, para lo cual, allega un “Acuerdo privado” suscrito el 7 de julio de los corriente con 

la ejecutada, señora Maritza Endy Corpus Robinson, en el que ésta autoriza la entrega a la 

demandante, señora Lilia Esther Cantillo de Watson  de los títulos consignados por cuenta del 

sub lite hasta la suma de TRES MILLONES SETECIENTO SMIL PELSOS ($3.700.000), en 

razón a que . Aunado a ello, le informo que el presente proceso terminó  por desistimiento tácito 

de la demanda, decretado mediante proveído del dieciocho (18) de febrero de 2022, notificado 

por anotación en estado electrónico el veintiuno (21) del mes y año en mención, sin que se 

ordenara seguir adelante la ejecución. Finalmente, le informo que revisado el portal de depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia, se observa que a la fecha se encuentran consignados 

por cuenta del presente litigio los siguientes depósitos judiciales.  

 

NUMERO DEL TITULO FECHA DE CONSTITUCIÓN VALOR 

481030000079217 01-03-2021 $200.000 

481030000079502 26-04-2021 $250.000 

481030000079819 21-06-2021 $ 200.000 

481030000083533 29-12-2022 $200.000 

481030000084064 03-04-2022 $500.000 

481030000084713 02-05-2023 $500.000 

481030000084881 30-05-2023 $200.000 

TOTAL             $2.050.000 
 

 

PASA AL DESPACHO 

Sírvase usted proveer 

 

 

SHERY ANN GARZON MEZA 
SECRETARIA 

FECHA:   27 de Julio de 2023 
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Shery Ann Garzon Meza

Secretaria
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San Andres - San Andres
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